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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
Cañasgordas, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CREAFAM — 

COOCREAFAM- 
DEMANDADOS(A) LEISY YOHANA RUIZ ZAPATA 

ARTURO RODRÍGUEZ CORTÉS 
RADICADO 05138-40-89-001-2020-00122-00 
INSTANCIA ÚNICA 
PROVIDENCIA AUTO N° 020 
DECISION LIBRA MANDAMIENTO EJECUTIVO - 	NO 	DECRETA 

MEDIDA CAUTELAR 

Revisada la presente demanda Ejecutiva, advierte el Despacho que ella reúne a 
cabalidad lo ordenado por los artículos 82, 422 y siguientes del Código General del 
Proceso, y el título valor allegado como soporte de la ejecución, esto es, el pagaré 
N° 103666 cumple con lo establecido en los artículos 621 y 709 del Código de 
Comercio, por lo tanto, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CREAFAM 
'COOCREAFAM', con Nit 800.201.989-3, en contra de los señores LEISY 
YOHANA RUIZ ZAPTA, con cédula N° 1.035.302.902, y ARTURO RODRÍGUEZ 
CORTÉS, con cédula No. 1.014.207.082, por los siguientes valores: 

Capital: Por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS MCTE ($1.264.927.00). 

Intereses de mora: Causados desde el 23 DE ABRIL DE 2017, sobre el capital, 
hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima permitida por 
la ley. En este sentido, los intereses de mora se liquidarán mes por mes, desde su 
exigibilidad, a la tasa que se encuentre dentro de los extremos fijados en el 
Ordenamiento Jurídico, acorde con la certificación expedida para el efecto por la 
Superintendencia Financiera. Artículo 111 de la Ley 510 de 1999 y artículo 305 del 
Código Penal. 

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto a la parte demandada, 
entregándoles copia de la demanda y sus anexos, concediéndoles un término de 
cinco (5) días para que paguen la obligación o de diez (10) días para que 
propongan excepciones si a ello hubiere lugar. (DECRETO 806 DE 2020, ART. 8). 

TERCERO: Por ahora se deniega la solicitud de la medida cautelar solicitada, toda 
vez que el pedimento en ese sentido va dirigido al Juzgado Promiscuo Municipal de 
San Vicente (Antioquia). 

CUARTO: Respecto de las costas se decidirá en su debida oportunidad. 
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QUINTO: Para representar a la parte Ejecutante se reconoce personería a la 
doctora CATALINA RÍOS GÓMEZ, con cédula No. 43.153.137, y tarjeta 
profesional 132719 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos del 
poder conferido. 

SEXTO: Téngase como dependiente judicial a la estudiante de derecho JULIANA 
AREIZA RESTREPO, con cédula No. 1.020.452.775, en los términos atribuidos. No 
se les autoriza para recibir títulos judiciales.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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CERTIFICO: 
Que el auto anterior fue notificado por estados 
Nro. 	00+, 	fijado hoy 

2:4 	de en ezr" 	de 
2-0  2-4 	a 	las 8:00 a.m. en la 

Secretaría 	del 	JUZGADO 	PROMISCUO 
MUNICIPAL DE CAÑA G D -ANTIOQUIA. 

CARMEN IMÉNEZ TANGARIFE 
,- 
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